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Manizales, febrero 17 de 2023 

 

Señores 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  

E. S. D. 

 

Referencia:     LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

Demandante:  PAULA ANDREA DELGADO DÍAZ 

Demandado:   YIMI GERARDO DÍAZ GARZÓN 

Radicado:       2021-176 

Proceso:      EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 

DANIEL HASSAN CARDONA BUITRAGO, identificado como aparece al pie de 

mi firma, en calidad de apoderado de la demandante en el proceso de la referencia, 

presento aclaración de la liquidación del crédito radicada en la fecha 16 de febrero 

de 2023, toda vez que en la misma no se tuvo en cuenta información de abonos 

realizados por el demandado. Por lo anterior se presenta una aclaración de dicha 

liquidación con la relación de los abonos realizados, así:  

 

  

 
 

 



 

 

 

 

 

Una vez aprobada la liquidación, solicito se autorice el cobro de los títulos 

judiciales generados a favor de mi poderdante. 

 

Anexo a la presente constancia de envío de este oficio al demandado, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

 

 

   Atentamente, 

 

 

 
DANIEL HASSAN CARDONA BUITRAGO 

TP: 257.838 C.S.J.  

C.C.: 1.053.805.834 

 

 

 

 


